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lil Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco del flstado Bolívar, en ejercicio de la atribución

prevista en el ArtícLrlo 175 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en concordancia con los

artículos 53 y 54 Numeral 2" de la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal y en Uso de las Atribuciones

conferidas en el artículo 95 numeral l2'de la ley ejusdem'
CONSIDERANDO

, eue la Administración Municipal y cl Cuerpo Legislativo conformado por el Conoejo Municipal, tiene Ia función

de la Administración Local; tales dispositivos guardan armonía con los

artículos 15,84 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (I-OPPM)'

CONSIDERANDO
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DERANDO

er"re a 54 años de la firma del Acuerdo de Ginebra de 1966, el cobierno y el pueblo de la República Bolivariana de

Venezuela, reafirma la plena vigencia delsta Ley internacional, que óstablece la justa reclamación venezolana

sobre el territorio de la Guayana Escquiba'

Que el Acuerdo de Ginebra es el tratado i 'a través del cual la Repirblica Bolivariana de

venezuela y Ia Repúbrica cooperativa dc de fonna satisfactoria, prírctica y amistosa la

controversia tenitori al'

Que la corte ia se ha ia en la materia licitud

, unilateral de iva de G stituye una viola rdo de

Ginebra de I ca tloliv a decido somete n para

dirimir la controversia territorial existente'

han ratificado inequívocamente la

rcchazando dc tnancra categórica y

Se encomienda a la Secretaria del Concejo Municipal Angostr-ra del Orinoco la

publicación del presente Acto Administrativo.:n-.11 "o:..:pTqi"T" 91ceta Y:nicipal, 
ura vez publicado su

distribución a la Presidencia de la Rcpública y cl Ministerio dc Relaciones Exteriores'

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del concejo Municipal Angostura del orinoco, en ciudad Bolívar

a los catorce ( I 4) días del mes de Enero del año 2021 '

Fdo/ CONCEJAL CAfuLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTARA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Frto/ ABG. ALFREDO CASTRO

SECRETARIO (E) DEL CONCETO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR.

CONSIDERANDO

Que el Estado y el Gobierno de la República Venezuela

doberanía y plena Vigencia de la reclamación so Esequiba'

contundente la pretenslón de despojo a través de la rnacional'

ACAEKDOS
ConcejalasyConcejalesdclllustrecipalArrgosturaelC)rinoco

rica y contundente lai acciones emp Presidente de la República

ás Maduro Moros y de Nuestro cancil a e¡r defensa de los Derechos

y Soberanía de la Patria sobre la Guayana Esequiba'

as ales rechazamos totalmente las acciones emprendida por parte

de rar a la Corte Internacional de Justicia cl detrimento de los

ss aGuaYanaEsequibo'
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SECRETARA DE CAMARA

ACUERDO ESPECAL _ 014-2021.

lll Concejo Municipal del Municipio An del t cio de la atribución

prevista en el Artículo 175 de la Constituc olivar oncordancia con los

artículos 53 y 54 Numeral 2" de \a I'ey Públi de las Atribuciones

conferidas en el artículo 95 numeral 12o de la ley ejusdem'
CONSIDERANDO

,eue la Administración Municipal y el Cucrpo Legislativo conformado por el concejo Municipal, tiene la función

lión Local; tales dispositivos guardan armonía con los

afiículos 15,84 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (l.OPPM)'
CONSIDERANDO

de ejercer la ftrnción legislativa en los

confirman la aludida autonomía, los

artículo 53, establccc en forma expresa

pnoml4fu nq-iqnp-l-ysu9-Ldg1al!.ient-o-in--t-gr!p,

RANDO

Que el presidente de la República Bolivariana de venezucla Nicolás Maduro Moros retoma el foro político

Legislativo de la Asamblea Ñacional lucgo dc cuatro años de irnposibilidad producto del desacato en el cual

incirrrió la Directiva y Diputados integrantes del anterior I oder Legislativo'
CONSIDERANDO

eue en su mensaje Anual a Ia Nación ante la Asamblea Nacional el Presidente Nicolás Maduro Moros expuso los

. ligros y uuun...iel Gobierno Nacional en maleria Política, económica y social de la Nación durante el año 2'020

y i ,u n., traz6las líneas centrales que regirán las acciones del Gobierno para el año 2.021 .

CONSIDERANDO

Que el presidente de la República Bolivariana de venezuela Nicolás Maduro Moros solicitó a todos los factores de

la vida nacional acompañar en las políticas económicas y de emprendimiento impulsadas por el Gobiemo Nacional

a fin de co¡trarrestar la situación económicas inducidas por factores externos y agravadapor Ia Pandemia Mundial'

CONSIDERANDO
,eue el presidente de la Repúrblica llolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros solicito un gran acuerdo

político Nacional donde prevalezcalapaz la reconciliación y el encuentro de todos factores con la finalidad de

garattizar el buen vivir del pueblo Vcnezolano
ACUERDAN

: Las Conccjalas y Concejales de la Ilustrc CánaraMunicipal de Angostura del Orinoco

la presentaciOn dll balanle de gestión y mensaje anual a la Nación dcl Presidente de la

neztelaNicolás Maduro Moros anle la nLleva y Soberana Asamblea Nacional'

Las Concejalas y Concejales del Concejo Municipal de Angostura del Orinoco nos

de las políticas-económicas y socialeS que instruya el Presidentc de la República

Bolivariana de Venezuela, en aras de fortalecer el nuevo sislema económico cuyo énfasis seguirá siendo la

inclusión social.
,tn:iif:ló"innCnnOr Las Conccjalas y Conccjales del Ilustre Concejo Municipal Angostura del Orinoco desde

.riu itr-ttán.iu pu.tut""otáiiu coadluvarán al dialogo cncuentro por la reconciliación y la paz'
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ARTÍCULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaría dcl Concejo Municipal Angostura del Orinoco Ia

ffiActoAdministrativoenlacorrespondien1eGacetaMunicipal,unaveZpublicadosu
distribución a la Presidencia de la República y el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal Angostura del Orinoco, en Ciudad Bolívar

a los catorce (14) días del mes de Enero del año 2021'

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/ABG. ALFREDO CASTRO
SECRETARTO (E) DEL CpNCEJO MUNTCTPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DDL ESTADO BOLIVAR

Dado. firmado. sellado a los siete (07) días del mes

de enero del año dos mil veintiuno (2021). Años

2l0o de lalndependenciay 161'de la Iiederación'

,^i

Ét{
CONCEJAL CAIüOS ROD

PRESIDENTE DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL ORIN

DEL ESTADO BOLIVAR

t.

ARIA
ANG

sobre GACETA MITJNICIPAL
TicULo 12: Tocto acto púlblico en la Gaceta Municipal'

rá ser copia hel y exacta de sus respectivos originales.

Hava evidente discrep4ncia entre sus originales y la

imoresión aparecida en la Caceta Municipal, se volverá a

publicar el .acto conegido con la indicación de

"REIMPRtr]SIÓN POR ERROR DE COPIA'" iNdiCáNdOSC

claramente la Gaceta en cuál f¡re publicado el acto en forma

originaria,,

floet¡.
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